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República de Colombia
Corte Suprema de Justicia

Sala de Casación Civil

Radicación n.° 11001-31-03-036-2017-00068-01

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021).

Habiéndose elaborado el proyecto de fallo por el 
Magistrado Sustanciador, la Sala de Casación Civil estimó 

pertinente no llevar a cabo la audiencia (optativa) que 

consagra el artículo 349 del Código General del Proceso.

Consecuente con lo indicado, entiéndase negada la 

solicitud que elevó el apoderado judicial de las sociedades 

recurrentes, en el sentido de fijar hora y fecha para el acto 

procesal al que se hizo previa referencia.

Notifiquese y cúmplase



CORTE SUPRtíVlA DE JUSTICIA
SECRETARIA ’CION CIVIL

Bogota, D.C  .....——— ———
£1 auto anterior se notifico por anatación 
ESTADO de esta fecha. //

£) Secretado.


